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2188 ORDEN 413/39153/1988. de 29 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 10 de oc/ubre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Víc·
tor Escalera Herranz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Víctor Escalera Herranz, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abop¡Io del Estado, cootra
rcsolucióndel Ministerio de Defensa, sobre efectos económicos al paso
a la reserva activa, se ha dietado sentencia con fecha 10 de octubre de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que decestimando el recurso oontencioso-administrativo
inr<rpuesto por don Víctor Eocalera Hernmz cootra la Orden 120/3359/85,
de 6 de mar.tO, Y contra la resolución por la que se desestimaba el
recurso de repostción interpUesto contra aquélla, debemos declarar y
declaramos $Cf los actos recurridos conforme a derecho, sin hacerse
expresa impo$Íción de costas.

Así .por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las taeuItades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique·Serrano Martínez.

«Fallamos: En aknción a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
ContenciOS()-oAdministrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido desestimar el presente recurso, sin expresa
imposición en ·costas.

Contra esta resolución no cabe ningún recurso.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenei()S()oAdministrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil

2189 ORDEN 413/39154/1988. de 29 de diciembre. perÚl que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacio1Ul1. dictada con fecha 10 de octubre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Antonio Panda Megido.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes., de una, comO demandante, don Manuel Antonio Pando ~CJido,
quien postula por sí mismo y,.de otra, como demandada. la AdmmlStra
ción Pública, representada Y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado, sobre reducción de
haberes comO mutilado, se ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre
de 1988,·euyaparte ~positiva es como sigue:

«F'aUam~. Qw? debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la' representación de don
Manuel Antonio Pando Megido, c:ontra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 29 de Julio de 1986, que se confirmaha por ¡ijustarse al
ordenamiento juridico, sin que hagamos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido a
la oficina de origen, junto con el expediente administrativo. a los efectos
leples, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencio~Administrativade 27 de diciembre de

ORDEN 413/39149/1988. de 29 de diciembre. por Úlquese
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territori41 de Barcelona. dictada con fecha 21 th julio de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
per don José Letrdn Sentis.

Excmos. Sres.: En el recurso coDtencioso-administnltivo seguido en
única instancia ante la Audiencia Ten'itorial de BarceJona. ent:re partes.
de: una, como demandante, don Josl Letrán Sentis, quien postula por sí
ausmo, y de otra. como dema.ndada, la Administración Pública,.
representada Ydefendida por el Abop¡lo del Esado, contra Resolucio
nes de 17 de diciembre de 1986 y 11 de febrero de 1987, sobre solicitud
de ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar, se ha dietado sentencia con
fecha 21 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de lla=lona ha decidido:

l.o Desestimar el presente recurso.
2.0 Sin especial condena en costas.

Contra esta Resolución no cabe ningún recurso._

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dis~ngo que se cumpla, en sus propios términos. la expresada sen
tenCia.

ORDEN 413/39151/1988, de 29 de diciembre, por la que
se dispoM el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Territorial de Barcelona dietada con fecha 22 de julio
de 1988. en el recurso eontencioso-administratiV{) intE1'~

puesto por don Antonio Rino Montero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Barcelona, entre parteS,
de una como demandante, don Antonio RinoMontero, Quien postula
por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 14 de reptiembre de 1987 sobre ascenso a Capitán del Cuerpo de
Oficinas Militares, se ha dietado sentencia con fecha 22 de julio de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN 413/39150/1988. de 29 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Barcelona, dictada con fecha 15 de julio de
1988, en el recurso contenáoso-tuiministrativo interpuesto
por don José Luis Serrano Rodnguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Barcelona, entre partes,
de una, como demandante, don José Luis Serrano Rodríguez, quien
postula por sí mismo, y de obra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 19 de enero y 2 de marzo de 1987, sobre ascenso a
Capitán de la Escala Auxiliar, se ha dietado sentencia con fecha 15 de
julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-5in especial condena en costas.
Contra esta. resolución no cabe ningún recurso.»

En 5U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director 8eneral de
__ Personal, José Enrique Serrano Martinez.

~<~ ': ,. Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
'!."~C: Personal del Ejército.
¡;.:.... <

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martina.

ExcmO!. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Penonal del Ejército.


